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Las leyes obligarán en la Peníneuta, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los vétate días de su promtagaefón.

Se entiende hecha la promulgación el dfe en que termine la inserción de la ley en la 
GeceAz.=(Art. l.° del Código CivH),.==famedtatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
pen tanecerá hasta el recibo del número siguie:.te,=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al firal de cada año.
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GOBIERNO CIVIL
CIRCUL vN JR.

Fiesta de la Banderita de la Cruz Roja
El Sr. Ministro de la Gobernación ha autorizado a la Asamblea 

Suprema de la Cruz Roja Española para celebrar el día 24 del ac
tual la «Fiesta de la Banderita» a beneficio de la mencionada Ins
titución.

Lo que se publica para conocimiento de los Alcaldes, demás 
Autoridades dependientes de la mía y en general de todos los ha
bitantes de esta provincia.

Burgos 13 de jimio de 1939.=Año de la Victoria.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia de hoy, 
numero 165, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría del Ejér
cito:

Licénciamiento
*S. E. el Generalísimo ha dls 

Puesto sea licenciado el reemplazo 
de 1933, a cuyo fin se observarán 
las siguientes reglas:

Primera. El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes a di
cho reemplazo dará principio el día 
17 del actual y quedará terminado 
d 24 del presente mes.

Segunda. El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las Uhi- 
a'les, enviándose las relaciones 

con los puntos de residencia a las 
Lnas Mayores respectivas en las 

(*lle quedarán, ya que por pasar a 
Segunda situación de servicio ac- 
IVo los licenciados, continuarán 

Pciciiecieudo a los mismos Cuer
pos.

Feicera. Las Unidades a las 

que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas., entregarán el 
sobrante en los Parques o Depósi
tos de Armamento más próximos.

Cuarta. Los Oficiales Provisio
nales y de Complemento pertene
cientes al reemplazo de 1933, de
berán continuar presentes en filas 
hasta ulterior resolución de este 
Ministerio, de acuerdo con lo que 
preceptúa la Orden de 16 de mayo 
último (B. O. número 137) y acla
ratoria del 7 -actual (B. O. núme
ro 159).

Quinta. Los Generales Jefes de 
los Ejércitos y las Autoridades Re
gionales Militares se pondrán de 
acuerdo para todo lo concerniente 
al transporte de los contingentes 
licenciados.

Burgos 13 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI General 
Subsecretario de! Ejército, Luis Val- 
dés Cavanillcs»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 14 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Goikrhadoi,

Antonio Almagro.

TESORERIADE HACIENDA
Anticipaciones de cuotas.

Se pone en conocimiento de ios 
señores contribuyente s que deseen 
anticipar las cuotas que han de sa 
tisfaccr durante el tercer trimestre 
por los conceptos de territorial c 
industrial, pueden presentar sus 
instancias en esta Tesorería, du
rante los últimos quince días del 
presente mes, teniendo cuidado de 
hacerlo en solicitud aparte por cada 
zona y concepto tributario, acom 
pañando o exhibiendo la cédula 
personal del firmante, que podrá 
ser el mismo interesado o persona 
que figure como apoderado, no pu- 
diendo figurar en cada instancia 
más que un solo poderdante, si és
tos fuesen varios, y expresarán con 
claridad el nombre del contribu
yente, número del recibo, importe 
del mismo y distrito municipal don
de la contribución haya sido im
puesta.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=José García.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
DE ESCUELAS DE BURGOS

Circular.
Paia poder dar cumplimiento a 

la Orden ministerial de 6 del ac
tual, inserta en el B. O. del Esta
do, número 162, del dia 11, todos 
los Maestros que servían Escuelas 
Nacionales con carácter interino al 
tiempo de ser movilizados, solici
tarán de esta Comisión con urgen
cia volver a regentarlas con el mis
mo carácter de interinidad, para 
serles adjudicadas si así lo desean, 
siempre que tales Escuelas fuesen 
unitarias o secciones de graduada 
de niños y no estén hoy servidas 
por Maestros propietarios o provi
sionales o por ex-combaticntcs mo
vilizados o heridos y no se hallen 
actualmente desempeñando otras 
interinamente.

Los que. prefieran Escuelas dis
tintas a las que regentaban antes 

de ser movilizados, también lo so
licitarán por instancia, reintegrada 
con póliza de 1*50 y sello del Co
legio de Huérfanos de 0*50 pese
tas, para formular la lista especial 
correspondiente, a fin de cubrir las 
vacantes que surgieren, unitaria de 
varón, por este orden: 1°, mutila
dos; 2.°, heridos; 3.°, ex comba
tientes, por orden de mayor a me
nor tiempo de campaña, justificán
dolo en cada caso con la certifica
ción militar correspondiente, en la 
que se explique detalladamente to
do cuanto se exige.

Hasta que estas listas no se ago
ten, no se nombrará a ningún as
pirante de los que han solicitado 
formar parte de las 3.a y 4.a, que 
están en tramitación, y siempre que 
además justifiquen con la certifi
cación del Ministerio de Educación 
Nacional que no han sufrido san
ción en virtud del oportuno expe
diente, como se ordena en Orden 
telegráfica de 8 del corriente.

Para todos estos Maestros se 
tendrá en cuenta el artículo 2.° de 
la Orden arriba citada, si hubiesen 
de cesar en su Escuela por nom
bramiento para la misma de. un 
propietario o provisional, por e! or
den de preferencia establecido en 
el párrafo B) del articulo 1.", po
diendo estos Maestros ser nombra
dos interinos en cualquier época 
del año, quedando derogado para 
este caso particular el artículo 54 
de la Orden de 20 de agosto de 
1938 (B. O. del Estado del 26).

Estas peticiones se harán a me
dida que vayan siendo licenciados 
si les conviniere.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la V¡ctoria.=El Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Barcina de los Montes.

D. Tomás Miranda Allende, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito,

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil, 
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a instancia de D. Pedro Paredes 
Franco, vecino de La Aldea del 
Portillo, de este distrito, contra 
D. Juan de Miguel, cuyo segundo 
apellido se desconoce, de ignorado 
paradero, sobre pago de 198‘7¡) 
pesetas, y por la no comparecencia 
del demandado, a pesar de haber 
sido citado por cédula en legal for
ma, se ha tramitado en su rebeldía, 
dictándose la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la villa de Bar
cina de los Montes a 1." de junio 
de 1939. Año de la Victoria. El 
Sr. D. Juan Busto Miranda, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los precedentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Pedro 
Paredes Franco, casado, mayor de 
edad, Maestro N icional, con ejer
cicio en el pueblo de La AkDa, de 
este distrito, conlra D. Juan de 
Miguel, también mayor de edad, 
de oficio carbonero ambulante y 
de ignorado paradero, sobre recla
mación de 19870 pesetas, proce
dentes de géneros suministrados 
de su establecimiento por la mujer 
del actor Amalia Gómez Ortiz, en 
el año último.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado D. Juan de- 
Miguel, al cual condeno a que tan 
pronto como esta sentencia quede 
firme pague al demandante D. Pe
dro Paredes Franco la cantidad de 
198 70 pesetas que se reclaman en 
esta demanda, costas y gastos del 
procedimiento, quedando subsis
tente el embargo preventivo solici
tado y llevado a efecto. Así por 
esta mi sentencia, que será notifi
cada personalmente al demandante 
y por ausencia y rebeldía del de
mandado en los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida en los 
artículos ‘282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en 
el B. O de la provincia, conforme 
ordena el párrafo 2° del artículo 
769 de la referida Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.=Juan Busto.=R'ubri 
cado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se 
ñor Juez municipal que la suscribe 
en el día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública, de que 
yo el Secretario doy fe.=Ante mi, 
Tomás Miranda.—Rubricado.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia, a los efectos del 
párrafo 2.° del artículo 769 de la 
Ley citada, expido la presente cor 
tificación, visada por el Sr. Juez 
municipal y sellada con c! de este 
Juzgado, en Barcina de los Montes 
a 3 de junio de 1939.=Año de la 
Victoria. = El Secretario, Tomás 
Miranda. =V.° B.°=EI Juez muni 
c'pal, Juan Busto.

Amínclcrs OHcáaies
Delegación de Hacienda de la provincia 

de herida

Relación de los efectos timbra
dos y sellos de comunicaciones 
comprendidos en Ja guía núme
ro 6.925, enviados por la Represen
tación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos de esta ciudad a la 
Subalterna de Tremp en l.° de fe
brero de 1939 y que ha sufrido ex
travío:

Timbres especiales móviles. — 
De 0‘15, 4.000; importe, 600 pese
tas; numeración, del 261.505 al 
261.524.

Papel de. pagos al Estado. — 
De 1.a, de 100 pesetas, 20; impor
te, 2.000 pesetas; numeración, del 
40 924 al 40.943.

De 3 a, de 25 id., 50; importe, 
1.250 id.; numeración, del 160.717 
al 160.766.

De 4 a, de 10 id., 100; impoite, 
1.000 id., numeración, del 220.574 
al 220 673.

Timbres comunicaciones —De 
0‘05 pesetas, 20.000; importe, 1.000 
pesetas; numeración, del 153 1 z6 al 
153 225.

De 0'15 id., 20C00, importe, pe
setas 3.000; numeración, del 39.518 
al 39.617.

Tarjetas postales.'—De 0‘25 pe
setas, 4^00; importe, 600 pesetas; 
numeración, del 207.501 al 211 500.

Total de efectos, 48.170; total 
importe, 9 450 pesetas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los fines que señalan 
los artículos 129 y 131 del Regla
mento dictado en 15 de octubre 
de 1921, para la ejecución del con
venio celebrado entre el Estado y 
la Compañía Airendataria de Ta
bacos.

Lérida 29 de mayo de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI Delegado 
de Hacienda, P. S , (ilegible).

Alcaldía de Neila.
Aprobados por este Ayuntamien

to los proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones para el abas
tecimiento de aguas y alcantarilla
do de esta localidad, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del mismo para que en el plazo de 
un mes puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar por 
escrito contra el indicado acuerdo 
las reclamacioúes que crean justas, 
pues pasado el indicado plazo no 
se admitirá ninguna.

Neila 9 de junio de 1939. —Año 
de la Victoria.=E1 Alcalde, Grego
rio Fernández.

Alcaldía de Humada.
Se halla expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles, 
el repartimiento general sobre uti
lidades para el año actual, contra 

el que pueden presentarse reclama
ciones ante la Junta durante el pla
zo de exposición y los tres días 
siguientes, adviniéndose que no 
se admitirán las que no se funden 
en hechos concretos, precisos y 
determinados ni contengan las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado.

Humada 4 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. =EI Alcalde, 
Fernando Ausín Marín.

Alcaldía de Arenillas de Riopi- 
suerga.

Formados los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana de este término municipal, 
para el año 1940, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, durante los cuales pueden 
ser examinados por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Arenillas de Riopisucrga 10 de 
junio de 1939.=Año de la Victoria. 
=E1 Alcalde, Marciano Ibáñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Morbidad de Vaklivielso y Villa- 
martín de Villadiego, respecto de 
rústica.

Alcaldía de Garrías.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Can ias 9 de junio de 1939.=Año 
de la Victoria. =EI Alcalde, Emilio 
Vadillo.

Alcaldía de Trespaderne.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del Ó‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la circular de la Sec
ción Agronómica de la provincia, 

inserta en el B. O. número 123 
expone al público por espacio de 
ocho días pata que durante clh.s 
puedan los contribuyentes exami 
narle y presentar las redamaciones 
que consideren oportunas; «xtin 
guido que sea dicho plazo marca 
do serán desechadas las que M 
presenten.

frespaderne 7 de junio de. 1939 
—Año de. la Victoria.=El Alcalde 
Jacinto Fuente.

Alcaldía de Sulinillas de Bureba
Habiendo cesado en el cargo de 

Recaudador-Depositario y Agente 
Ejecutivo de este Ayuntamiento el 
que hasta la fecha de su moviliza
ción la ha venido desempeñando, 
se anuncia para su provisión con el 
sueldo anual de 200 pesetas, paga- 
das del presupuesto por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán las solicitudes, debida
mente reintegradas, ante esta Al
caldía y acompañadas de sus méri
tos, así como los documentos que 
acrediten su conducta, y los cuales 
prestarán fianza suficiente a juicio 
de la Corporación, siendo preferi
dos los Mutilados de Guerra en 
igualdad de condiciones, dando un 
plazo de quince días.

Salinillas de Bureba 5 de junio 
de 1939.—Año de la Victoria.=EI 
Alcalde, Bonifacio Escudero.

--------- — i—wm .. ..........  —

Alcaldía de Tinieblas de la Sierra.
Estando confeccionados los tra

bajos del catastro de fincas rústi-' 
cas que se hallan enclavadas en 
este término municipal y en el del 
pueblo agregado de. Tañabueycs 
de la Sierra, que han de servir de 
base paia el nuevo repartimiento . 
individual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, a contar 
desde, su publicación en el B. O. de 
la provincia, donde podrán ser exa
minados por los contribuyentes del 
mismo, tanto de ambos pueblos 
c«>mo forasteros, y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
y justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tinieblas de la Sierra 2 de junio 
de 1939. - Año de la Victoria. =EI 
Alcalde, Manuel Lázaro.

Anuncios particulares

JOSE (MAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA 

Consultas de 11 a 12 y de2V.
Calera 13, 3."—Telefono 1372
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